
RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2005,
del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia nº 213, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo nº 127/2005.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 127 DE 2005,
promovido por el Letrado D. JOSÉ I. MEJÍAS GÁLVEZ, en nombre y
representación de D. ROSENDO TORRES NAVARRO, siendo demandada
la Junta de Extremadura representada y defendida por el LETRADO
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, recurso que versa sobre:

“La Resolución de fecha 3 de marzo de 2005 dictada por el
Consejero de Agricultura de la Junta de Extremadura en expedien-
te nº BA-RP 02/29.”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 213, de 13
de julio de 2005, del Juzgado de lo contencioso-administrativo nº
1 de Mérida dictada en el recurso Contencioso-Administrativo nº
127/2005, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo
promovido por el Letrado D. José I. Mejías Gálvez, en nombre y
representación de D. Rosendo Torres Navarro, contra la Resolución de
fecha 3 de marzo de 2005 dictada por el Consejero de Agricultura
de la Junta de Extremadura en expediente nº BA-RP 02/29, debo
anular dicha resolución por ser contraria a derecho y en consecuen-
cia a la Junta de Extremadura a pagar al recurrente la cantidad de
4.680,27 euros, más los intereses legales de dicha cantidad a
computarse desde la fecha de presentación de la reclamación en vía
administrativa, y todo ello sin expreso pronunciamiento respecto de
la costas causadas en la tramitación del procedimiento.”.

Mérida, a 10 de octubre de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 10 de octubre de 2005 sobre la
modificación de condiciones de proyectos
acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, correspondiente a 6 expedientes.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, constituye un instrumento
destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funcio-
nes a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 13 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que:

Primero. Condiciones modificadas.

En el Anexo I se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios auto-
rizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Segundo. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero y Decreto 50/2001, de 3 de
abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
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